
                                                                                                                               

                                                      Colina, Energía Limpia y Libre de Residuos 
 
 

 MUNICIPALIDAD DE COLINA 
  SECRETARIA MUNICIPAL 

    
                                                     DECRETO N°:     E-680/2026                              / 
  
     
                                                          COLINA, 17 de Mazo de  2026. 
 
 
                                                          VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum                       
N°  2988/2026 de fecha 13 de marzo de 2026, del Secretario Comunal de Planificación, 
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para que apruebe las Bases Administrativas y 

Adquisición de 
Licenciamiento para la Dirección Seguridad Pública y Relaciones Públicas de la 
Municipalidad 2) Acta de revisión de expediente de licitación pública firmada por 
el Secretario Comunal de Planificación Sr. Aliro Caimapo Oyarzo, el Encargado de la 
Unidad de Licitaciones Públicas Sr. Fernando Requena Donoso, el Asesor Jurídico Sr. 
David Vega Becerra, la Directora de Control Sra. Elizabeth Arellano Quiroga,  la Directora 
de Desarrollo Comunitario Sra. Eileen Palma Cataldo. 3) Certificado de Convenio Marco 
marzo 2026; y, lo dispuesto en la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios; Ley Nº 20.285 sobre acceso a la información pública, y su 
reglamento; Ley Nº 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la administración del Estado.  
 
 
                                                          DECRETO: 
 
                                                          1.- Apruébense las Bases Administrativas y Técnicas, 
y Llámese a licitación pública del proyecto denominado Adquisición de Licenciamiento 
para la Dirección Seguridad Pública y Relaciones Públicas de la Municipalidad de 

 
                                                          2.- La comisión evaluadora para esta licitación, estará 
compuesta por los siguientes funcionarios municipales: 
 

- SR. PABLO SEPULVEDA SEMINARIO, Director de la Dirección de Informática, o 
quien lo subrogue. 

- SRA. MIGUEL MARCHANT ROJAS, Jefe de la Dirección de Informática, o a quien 
se designe. 

- SRA. EVELYN FUENTES ASTORGA, Encargada del Departamento de Relaciones 
Públicas, o a quien se designe. 

                         
                                             ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
 
 
 

 
 

                                                           
                                                                   
                                            ALCALDESA 
                                                                                                                                                                   
                                    
SECRETARIO MUNICIPAL            
 
 
 
IVA/ACA/EAQ/mcm. 
DISTRIBUCION: 

- Dirección de Control   
- Secplan   
- Unidad de Licitaciones                                             DIRECTORA DE CONTROL 
- Asesoría Jurídica                                                                                                                                            
- Ley de Transparencia                                                                                                                                                                                                             
- Oficina de Partes y Archivo                                                                                                                     

                                               



                                                                                                                    
 
   

 

 
MEMORÁNDUM Nº  2988/2026 

 
ANT.: Licitación ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAMIENTO PARA LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y RELACIONES 
PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
COLINA  
 
MAT.: Solicita Decreto que aprueba 
expediente y llama a Licitación Pública. 

 
Colina, 13 de marzo 2026. 

  
 

A        : ANIBAL CALDERON A. 
  SECRETARIO MUNICIPAL  

 
DE  : ALIRO CAIMAPO O. 
       SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
  
 

Junto con saludarle, solicito a usted realizar decreto que llame a Licitación pública y apruebe las Bases 
Administrativas y Técnicas, correspondiente al primer proceso ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO 
PARA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y RELACIONES PUBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
COLINA  
 
La comisión evaluadora para esta licitación estará conformada por: 
 

Pablo Sepúlveda S., Director Informática, o quien subrogue. 
Miguel Marchant R., Jefe de Informática, o a quien designen. 
Evelyn Fuentes A., Encargada de Unidad de Relaciones Públicas, o a quien designen. 

 
 
Se adjuntan: Bases Administrativas  Especificaciones Técnicas y Anexos. 
 
Saluda atentamente usted, 
 
 
 
 
 
                        

       SECRETARIO COMUNAL DE PLANFICACIÓN  
 

 
 
 
 
ACO/FRD/mha 
Distribución: 
-  Secretaria Municipal. 
- Unidad de Licitaciones. 
- Archivo.   






























































































